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Deconformidad con olAcuerdo Gubemativo Número05"2020, se Declara elesfado de Calamldád Públlc¿ en todo elternto¡o
¡aciotal cono coflsecuenc¡a d€l pfonunciamienlo de la Organizecón Mündia' do la SaUd de la ep¡demia de coronavlru8

COVID¡g como emergencia de sa¡ud públicá de importancia intemac¡onal y del Plan par¿ la Preverciól, Co¡tenciÓn y

R6puesta a casos de coronavlrus {COVI}lg) en GuaEmala d6l u¡n¡stetio de Sdud Públ¡ca y As¡sterÉis sociai

E6iabl€c¡endo €l tlazo por 30 dlas a pa¡t¡r del 5 de mazo del año 2020, €1 clal fug ratificado coñ 3l t€crsto Número 8-

2020, delcongr6o de la Ropública de Güaémale de fecha 20 de Maío de|2020.

M€diánte Aclerdo Gubemativo 07-2020 s€ pfóirooa por 0e¡nta dlas más el plazo de vigencia del Estádo de calamidad
pública, confenido en el Docreto Gubemativo No. 5-2020, de techa 5 de maag de 2020, ratlicado por e oecreto número

No. 9-2020 del Congreso do l€ Repúbiica, de fechü 31 de mazo de 2020

Y de confo¡m¡dad con l83 dispos¡ciones presjdenchles en caso decalamrdad pLlb¡ícay órdenes para elel¡clo cumpllmi€nto

de fgcha 16 de Matzo del 2020, y sus modiÍcac¡ones y ampliacio¡es ds f6chá 2l do r¡¿r¿o del 2020. Se e€lablecon
p¡ohib¡ciones entre ellasi

1. Se suspe¡dq las laborss y aclMdades en fas d¡stinbs dgpénden¡'ras de¡ Estado, as[ como en el Sector Privado por el
tiempo €bblec¡do y s€ñalado anlgr¡omenie.

Se exceptúan de la preeent€ guapens¡óni

a. presidenria de la Ropública y Gabircte de Gobielno, aEf como el pergonal quo detorm¡¡en cada una dé 190

auloridades guDeriores d€ las onl¡dades olblicás

Confoñie a Memorándum DS-MEM-ApM-005-2020, de lÉchs 22 de rn¿zo del 2020, el M¡nistro de Energla y Minas en

atenoión E las digpos¡cion$ pr€sidencialés em¡te las d¡sposic¡oñe€ iñtsnae que deberán 8€r acabdas por lodo el p€rEona¡

que ¡ntegra esta lnsüh¡c¡ón.

En 106 ¡urierales 4, 5, y 6 se est€blec€ que se debe toducir El máximo 
'a 

asislencia de personal, que se infunñe al pergonal

qué debe estar d¡sponible en 6us hogar€s para atendea cualquiér oventualidad, y permitir éltrabajo desde casa facilitañdo

los insumos necésaios.

Las disposjciooes anterioreg afgctan la p|es:ación de Servicios técn icos y profésion€l€s con cargo al renglÓ¡ prcsupugstsio

029 'otr¿$ rémuneracionog de Dersonal temporal", pactsdas enfe los disUntog contratistas y el Minisierio de €nórgla y

Min€6.

Por ¡o que las actvadadgs rsalhadas confome a lo estipuládo en el Co.tfato Número DGH'29'202O de prestac¡ón de

Scrttfciot Técnicts,fuercn Éalizadas conforne las d¡gposic¡ones antefiges, po¡ lo que las mi6inas se ¡eal¿aron l,anto en

laE ¡ñsblac¡ones del Min¡sterio de Energia y M¡¡as, asl como fuera de dbs.



Por este m€dio me dkijo a usted con elpropósito de dar cumplimientq a laCláusula Octav¿ delConlr¿to Número DGH-29-

1020, celebrado entre la DIR[coóN GtNERAL DE HlDRoc RIU¡OS lml persona para la prestac¡ón de se¡vi.iosltcNrcos'
b¿jo el renglón 029, me petmlto presentar el Informe Mensu¡lde aslividades desarrolladas en el perfodo del 01 al30 de

Abr¡l de lom.

S€ detallan Acttuldades a contlnu¡clónr (debe d€tallar la! actlvldade, rc¡llüdas, slempre relacionadas con los lérmlnos

de relsrenab €rtábleddos en ¡u rontf¡to)

IDR lt Apoyo tócnlco gn l¡ .l¡bgf¡c¡ón dg mrpa!.

. Apoyo €n €l monitoreo de los trabajos dessrollados en el bloquÉ Las Casae, á cargo de la Compañla Alyonca
Corporation. S.A. Opefadora delcont¡rto d€ Sery¡cios Petrol6rcs de emergenc¡a 2-2019, ub¡cada €n el municipio

de Fray Bariolomé de Las Cas€t, gn el d€parbmgnto d9 Alta Verapa¿ Iniciado €l 25 dq mazo y l¡n¡li¡¡do .l I dc
¡b.tl d. 2020, dlcho nonitgreo s€ ca¡hó prlnc¡palmente en el Eg¡9tro d€ pr€6io¡es en lo€ m¡nómeirog de i¡ter¡or
y ánular de los pozos 1 X y 3X, los cualog 3irven para observar 6¡ cornpoiám¡ento do diahos pozos.

IDR 2: Apgyo tócnico cn la gl¡bor¡c¡ón da n¡ptt.

. Se apoyó en la Elaborac¡ón de mapas de b8 contratos petrobros v¡gentoa €n iag€ de erploración con la 8y!da del
Soiiva.e Arcc¡s para la áctúalÉacióñ de la páqinE rveb dol MEM.

. Se nodifcáron lo3 shapes del conlnto 1-2000 respecto al área d€ con¡ato.

. Se Époyó coñ la telización de un rn¡pa d€ ls cobe¡fura g¡9mica dg a nÍvel ne¡onal.

. Creact n de los r¡revG shapes l€lac¡onados a la elaboracón de n¡apas de cobertura slsmha

fDR 3r A¡oyo tócnlco et l¡s dbtlnt¡! rcüdd¡dao que E9¡n ¡algnadü por h Dlltcclón G.net l de hidroca.Surg6.

. Se apoyó en la corccc¡ón de mapas fohc¡onados 8l inbfi€ do propueatas de á¡eas para una l¡citación.

. Atnyó en el ar¡áfisis y h búsqueda de la Infornación dispon¡ble para h propu€atá dE nuevas ársas de lb¡bción en
bSee a 18 ¡nbrngdó¡ dispon¡ble y a l€ cobgrtura Eigmica.
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